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Resl Cédula 
auxiliatoria, 

Reverendo en Cristo Padre Obispo de Calahor« 
ra y · la Calzada, de mi Consejo, ·á vuestrr, Provi- 
sor y Vicuiq general , ó á otra cualquier persona 
á quien lo ooútenido en esta mi Cédula auxiliatoria 
toc¡ue ó pueda tocar en -cuak1uiera manera. Ya saheís, 
<1ue á virtud de las repetidas ordenes comunicadas para 
la dotacion de . todas las Igl~sias · del Señorío de Viz- 
ca ya, que carecian de ella por la pobreza de sus, fá,. 

})ricas, y asignacion de la correspondiente congrua él los 
Beneficiados que scrvian y suministraban el pasto es- 
piritual en las citadas Iglesias, tuvo á hien mi Agnsto 

Padre sproba- el auto qu~ hahiais decretado, pa1:3 l:t 
creacion de Curatos· propios, perpetuos y colati vos ~~ 
todas las parroquias de ese Obispado, para cuya eje- 
cucion se expidió la corresÍ,)ondienLe Cédula auxilia. 
toria con fecha. de veinte y cinco de Noviembre de 
mil ochocientos tres. Asimismo sabeis, que á conse- 
cuencia de las causas y· fundamentos que espuso la Pro_. 
vincia de Alava y el Señorío, de Vizcaya para que sus 

Iglesias no fuesen comprenclid~s en el referido plan de 
er~ccion de· Curatos por resolucion á consulta de mi. 
Consejo' de la· Cámara de veinte y dos de Febrero de 
mil ochocientos· cuatro, se sirvió mandar el citado mi 
Augusto Padre, por Real orden de once de J\,fa rzo si .. 
gniente, que se suspendiese todo procedimiento p@r lo 
respectivo á los Curatos. de Vizcaya y Ala1'a, y que 

se nombrase en cada una de estas Provincias una Juu.::_ 
ta compuesta de vos el Revereudo Obispo, ó persona 
.$a9iá y prndente que señalaseis, de dos individuos del 
Clero res pee ti vo que fuesen canonistas, é igual numero d~ 

.Secula1~es elegidos por las mismas Provincias, de los cuales 
.á lo menos Iuese iµteligente uuo de· la propia, facul; 
tad; · mandando :á cada una de estas Juntas que Ior .. 
rnalizasen y remitíesen á mi Consejo de la Cámara' par~ 
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la· Real aprobación, los· planes respectivos :para" ~la for- 

macion de un Clero ~jemplar en virtud y letras, y su- 
.ficiente á llenar las /Reales intenciones de conservar el . ·' 

. _Catolicismo perfeccionando mas y mas fa doctrina y 
.ejernplo de sus -rnayóres; cuya deterrninaciort fue am- 
pliada. tambien á la Provincia de Guipuzcoa. Forrnali- 
z.ido .por las· ·Juntas 'el plan q arreglo . Beneficial de sus 
respectivos distritos, quedó paralizado 'el. cursó ':de este 
espediente : con motivo de 1-a revolucion ' que SO~i'.evinó¡ 

pero terminada esta y ·á pesar de las · repetidas gestio- 
pes hechas f)Or · tos Patronos de muchas de las Iglesias 
~~l Seiiorío de Vizcaya para -en~orpec~-r su . ejecírcion, 
remitisteis "con vuestro informe .de veinte ·de - Febrero 
de mil ochocientos veinte eÍ . citado. arreglo· ... Beneíicial ,. 
del mismo Señorío,· formado p<?r su junta con :fecha .. 
ele diez y_ -siete de Octubre de el. año anterior, el cual 
habieudoseos devuelto ·para que lo. .elevaseis á -verdade- 

ro auto -y- decreto en ÍOI'!na, s.(P, admitir rcclarnaciou 
~e ninguu interesado· remitisteis al expresado -mi Con.; 
sejo, -de> Ia. Cáma.'.t·á el reforido. auto; y.. duplicado au- 
tentico decretado en. d..i.ez y ocho: de lunio·.lde este. ·año; 
por el .. · cual, y :por 10.s cuatro · capítulos generales que 
habéis :forüiado: p:ara _su, ·ejecucion y qqe. deben obser .. 
'\'arse J é insertarse en los arreglos particulares de cada 
una de las Iglesias del : Señorío, se atiende * la dó- 
rtacion .:: de las ·fábricas,. congrua de los· Beneficiados y 
cuanto. puede qesearse _para· que sin - ~o-table per,juicio 

de los Patronos que l1au. sido . oidos s~perabu.nda~¡tement~ 
en¡este as:unto; s~ copse1ive el dec;oro._debido.á la·,casa- dó. 
Di.os y á sus· M:inist'ros; que tienen· ua derecho ·de,;jus-:- 

·ticia parái percibir sus: alimentos :de· los ;diezmos · que 
sus , feligreses 1 pa·gan ·en .1·étripucion del pasto espiritgal 
que· reciben de los r11íis~os: Visto - todo_ en. el citado 
mi. ·Gó'nsejo de'. la Cámara-; con lo. espuest0 por mi 
Fiscál, íne-, lo , hizo· p.r~s·epté ,eµ co~isµka de v.ei11:te .y 
uno de ,Agosto·. de est.e año, ·con. insersi:0·1_1 ele los -ex_¡; 

¡n:e~ados cuatro ic'~pÍt¡ulo~ ·geueral~s . f3ie1id~ d~ dicia~1e11 
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Exposicio11 
Fiscal. 

de qtte;. me dignases. prestaj-. ;mi: Rea:1-': as.en'$o: para \jlre 
pudiera Ilevarse á :efecfo,,eL pla{l_ .Beuefiei:aJ. ,fotm~do· ~-por 
elicha Junta del Sefíocíoi de .Vizcaya,. con lós., referid-os. 
cuatro capítulos , eulendiendose · todo 'sin perj uicio -de. 
ias regMias y derechos · de. mi, Co.rom, f y esp'idi_ese .. en. 
esta. conformidad la Gédu.lá:·~mx.ili.atoria'.1.de.r estilo ''}1araj 

'la. puntual ejecuoion de cuanto sel establece 'en iel <:Í'-, 
tado plap. ,.y capítulos; , y-·:·sin: que ··'se·. admita 'h~dama'ciou' 
alguna· .que pueda 'entorpecer el '-€urnplimiento' · de·. esté· 

asunto tan. iuteresante ... a_l- .. bien. ,gene1:at de· los naturales. 
de aquella Provincia. · En .cuyocesrado, ."hahiiendom·e di~· 
rigido : y1~a 'representacion el- Mar<-p1es· .de Villa;·ias. y 
otros Patronos llevadores. de 'diezmos 'de, varias Igle-: 
sias del Se11orío de. Viz-caya, manifestando · ·110· haber 'te .. 
nido i ntervencion .en- ,la· formaciorr de] plan de dota don: 
d-e Cu~·at<.is :t-y":Bencficios hecho por: ]a· juuta · n·ombra~: 
da a} efec,to{ ~in. embargo ,de: las. JWQt~stas t{pe''Í'licie'rón 
en tiernpo . o_portun'.o. y solicitando .me sirviese suspen .. 

cler· la"·. resol~1cioff ·á · la ·citada consulta, y. ,;e, les · cornu .. 
·DÍCase ;el I expediente; t~vJ, á biéhi m~ndarJ.se ;.devofvie..; 
se· á ¡ mi Coii~ej o de la' <Z.án1a-11a :eon: b .reftrf\ida i repre .... 
sentacion pafa,'que ·en su :vista m.e· ·vol~ie-se,-á -consulta·!' 

su -pa-r'ece1\ · Y en sti é111hplin1i:ento; ; ha'biend0la · pasado 
a mi Fisc;I · cbrr :todo¡ los,, au:teoedentes, ·del-·asu:J.)to,; en:: 
tes1foest~ 11cÍe\,eirit~ÍJ{iél Se.tiefnTh'f'e'J1ú:ltiiitH)'I esphsói lo ~i ... 

f ';  . I  f -. > _. , "r· ·  f 1 ·1 .l f   1' , 

gureJ.lte/'h
4

 ':.,.!;J<,",f .. t  .J 1, .tH .,.;1.) .': :~i "' '!n·f !! ¡, < . 
. . «El Fiscal_ ~ice: que1

' Ía 1simple· .Jectu:ra '{¡le · ¡fa, repré" 

senta·c'i01i cle.·lqs· Patronos cotejada,.con la:·nar.ra·cion de 
lo~:·a~técedehiéS.·de este asun,to}-y-;1de;(iflle.·~e1hace -refé .. 
iehéian'en i~fr ·có1\'s:U1ta· 1

 tl-e ;veinte ·-.y.. ,~no ~·de Ag@s.to nde 
·ese¿Lai'fo{tÍarl. ,Wfra i.d,ea:;: ai.1-nque:! biei1 .. triste;- d-e:l! aní .. 
~10' ;en_· ·c/~e r-;e- ._en;cu~~tr~Ú dic;~os'. :Patronos de no re- 
trogra-dá'r -u)n' solo pa'so -del tenaz erqpeño con que siem ... 
J)fe ' }j<(_~ '·p·.rc5b.JlFado (obst,rqi.r .. p.ori1tod@s · los_ :medio'S;' po..¡ 

sibles la ":ré.~Hz-a01_~11-: de rlb'.s: iarr~glos fümefiéi.a.les:de aqu1eV 
'las'· Iglesias\ éen'ti'rá· · lo· · dispuesto en: los - saeradosc, Ca·ti0-· 

. . D 

:nes,:lc> preséi·ípto: .~u el C0ndlio de .. !'rento, y. ló maa~ 



,iad-0 . per, _r.epetidas ciículares 'de Ia- Cámara; . : .; , 
,: ·  ~n ·,efecto.,· praferieudo ~u· único interes al beneficio 

general de ·1a . Iglesia, 'solo · han· fijado su atención en 
que·, nada se les desmembre· 'de -Ios cuantiosos .frutos 
que . perciben .. _p_or razon ., del Patronato· q~e por · pura. 

: graaj~ ,,de S. :M.: se les. ha : concedido.,. pero· con, la , 
pr,edsa . .inherente . sujeción ,, á - la -debida .cougruu- _d~ ' 
Ios Ministros que fundan 'de .justicia, y 0011 .prefcren s 
eia ,á todo otro participe· su . derecho á los, diezmos- 
que pagan sus, feligreses en retribución del pasto espi., 

ritua] que reciben de sus , propios .Pastores. ,· 
· ,.- Para conseguirlo han hecho éontin_uas oposiciones· 
en· Ios expediew."tes · particulares, que S<: mandaron foranae . 
en· div'e.rsas épocas ·pa-1\a congruar á los , Cabildos -:y· su-s 
ministrar ·,lo preciso- á. las fábricas que p9r abandono. 
dé sus misrn9s: l?átron.os, .careciau .aun de lo .mas abso~: 
bitarriente· preciso --para el_ .culto divino ; y cuando y; 
conocieron qué en alguno- de estos. llegaba ·el. mornen- 
~o'. de· tener :que desprenderse de · alguna pequeña '. par.,, .. 

te de .. ' l(b.s -diezmos, á. causa ~e· haberse cxp~dido R.ealei. 
au:x.i,liatorias., logra-roo. dar;' e1' úL#mo gol1)e, '<;Oµ , haber 
con'seguid.o <:qu.e si, susp~ndi~s,e el 1C~rso. ele <;ua:at-0s ,. es; 

·  pedientes hubiese . pendientes, y ; aun de: los aprobados, 
ka-sta que .se forrn~s~. el arreglo generál de ·las lgl~si~:J· 
tlel 8eñorí9,) confon.ne ,?-1" artículo p.i~z. y ,os,10 -,del pla_ry.. 
formado por la· Junta del mismo:, aproliado· po~. S . ~. 

á· -~onsúfta, ae,, este- _.s .. pren)o . Tr:ihunal. · . ·  J 

No contentos aun, :lQ~ ~atrpn<;>s .con h~ber co_nsegu~ ... 
do ctianÚ:>: p:tre~ia lJp0,d~a~ qeseé)f:,); i~tent~rol_l Y .li;,gr.at 
:ron ·enviar dbs ,repre~eut,an\es .sµy9s qu~, ..!sisti~s~n · á, to:- 
das: las> deBb:etá<tiO:lll'.e& de la jµnt~ <;¡1:1~ qeQia{ -~-~rificar 
et arreglo ;de dotacion. d~ · las ~glesias del, Señorío, .. y 
.estos desde .luego pusierqn bien- en cl~ro ~l objeto 

1 

-~ 

-que ;se, ,dirogiaií SUS( miras, "quer u.o erai;i otr~s ~ue en- 
torpéceFlo,toilo ·con: opósiciones'.Íl\C.Ol.l1dt1½entes 1Y,.RO q~te_.- 

- riendo· acceder :"á las, mas j ust,a_s, _i~s.iQ._u,aciÓnes. qµe se 
-les bizo: :aun. pot.:.'~lr .llG.Vj?·t~lJ.Q;Q." Q.qisp<?,; ~ontenta,;i~os:e 

/ 



.- 

con ·~ace~ tJ~'as¡!in·~j~{fic~rlr~s· -p~otex.ias' 'para de~plleS' ¡' 
hacerlas valh,~ como ya lo 'han hecho; j conseguir por: ) 
esté 'medio n uévas dilaciones, ' ' ' . . . . . ; . . . \_) ' 

ª Tiempo es ya de- <iue,: ~stas cesen, ·y de qué ·poníen  · 
dbse un -dique :t las · h1jústas. pretensiones de: los Pa- r 
tronos, se consigan ·eh l~s·· lgl~si'as' del' Señorfo' dé· Viz« :, · 

cai1a Ias benéficas .miras del Soberanov :y· que sus. Mi-; 
\ nistroa Ileguen :alguna 'Vez á percibir la precisa subsis-: 

tencia, despues d~ más de feiúte ,' años de continuas : ' 
reclamaciones , 'J : de' haberse reconocido' la necesidad.r . 
d~· .sti dotación;' y, pa_ra ello nada "otra cosa se necesita¡ ~ · 
shio el_ ·bat:·er ·pr'esehte á s. ·Nt . lo impertinente, · é' ile- . 
gal é injusto de '.¡á: ·prelensióu de los Pafrooos.. _ 

~ Estos suponen · falsamente no haber sido oídos cuan--1 

do . p_or 'el. contrario 'i'~sulia que lo han sido super-' ' 
' abtin<lan~émente y que se _ies.comuriicaron, .para qne es .. ; 
pusieran · de su derecho; las esposiciones de los respe'C  · 
trvos Cabildos ·Edesiasticds- y Seculares: también se oyó · 
Á' sus dos. represeútantés. antes; cfü. formalizarse eÍ arre- \' 
glo de 'cuya aprobación .se ' trata, · y sin~: tocÍos la ma~J 
yo 1: · pa·rte' · de los ~atrc:m:cis,: fú~ron tarnbi'~n oídos en los: 
e1pedientes · particufares cuya · suspension lograron; de! 
Siierte':que puede· asegúrars_e;sin av~nturar el° juicio; que· 
si hay:· á;lgun · defecto :e1.¡:·_est~ negocio ha· sMo. ·1a de.· 
m~si~da au~ie~1éiá Y. '~ó,ntenfplacion. 'd-i~pknsadas' á loi l 
Pa fronos. . · . ' · ·  

·  'Por ello el qúc .reSJlonde . es de· didarnen qne. debe: 
desestimarser, la: pretensión de estos; y· consultúse á '. 
S..-_M: con· 1·eproducciou de la a·nterior consulta de vein- · 
fe. y tin~ . de 'Agosto de éste ·año, para que S. M .. se.· 
digné· pre~tar~: su Real asenso para· qqe pueda· llevarse á, 
efecto· .el :pl:in: Beneficia! formado· por. la junta del Se,. 
ñorío, de Vizcaya· y decretado por ,~l · Re.verendo Obis-' 
Po, d~ Calaherra, y sin· que _se adm_ita red.amacion al.' 

, gun,a .que entorpezca su 1;untual ejecucion~" · 

· A~ ti_einpo de. darse cuenta de todo en el e~lJl'csa.:.i 
do ·m1 ~onsejo de-·la ·Cáwa1·a. ¡e nr~sentó ~~,. ella una' 



np:e-vai ropresentaclqn ·¡ nombre- de -Don :N:i,~olae, ~ari~, 
de- AU;:h<le- -Salazar Conde. de ~fm~efll_erte y ovos ,1'~~~~

1
- 

el ·oirn;eré{ de veinte' y tres Patrones Ilevadores de diez- ., 
mes- de las Iglesias· del Señorío, reproducieudo ~n ella 
Ia- -misma solicitud· que, Jo~ anterlores.: Y·., en nueva., 
consulta de seis d~l corriente con it;sersion de. la .an-'. 
té'l'iÓr me hizo ,.pr.ese~_te· ,dicJ10: Il?J. Consejo .de la. C~--· 
'mara, .que bien ·p~netrada- de · la .justicia ~011 : que,, m~,; 

Fiscal· refutó las apareptes razones d~ estos iuteresadós, 
g:raduaq_dqclas de -ilegal~~- é. injustas, aspirando unicamen« i 

t~. j conseguir . nuevas dilaciones .en. un asunto - cuy~L 
breve. resp\ucion tanto. interesa a1 · culto y, decencia .de .: 
las lgle~ia~, congr,t,ra ~e sus Ministros y pasto espiritual,:; 
de los feJig,:eses, reproduce ', el' dictámen , que .tiene .rna- , 
n¡festado, en la cntrsulta de veinte y .. ·UOQ -de, J\gost_o, ·"/,:1 , 

es. de. parecer ~e~ <p-~:e :~Q_·,dese-sti rnen las nuevas gesüo .. \, 
u,e.s de ~los Patronos, y cualquiera otra 'que hirieren eu , .... , 
lo. sucesivo. Y por- la resolución que conforrnandome .con · 
sn dict*men fui 'servido .tornar á la espresada consulta- 
qué . se· ptiblicó, :_ e~ ; veinte de] · l~~esént~ ~rns,, de., OcUt ,~ . " 
hre; he. yen.ido· ~n :p·~~e&(~r. R~Í ílSens·Q para, que. p.Íspon"';, 
gais- se llr,ve á _efecto. _el ·plaµ forrna~lo. ·por ·t~ ,jn:uta ._de;C 
Señorí~.Y de Vizcaya con, fecha 4e· diez y siete ,d,e. Oc t ' ,, 
tubt'e de ~1il o(hocientos diez, y pueve, ·,qqe~ habois, 
e}ct,ad~i· á. verdadero: arreglo Beneficial de/ todaS., __ .§us -Igle .. ,'. . -:, 

sias por· auto de diez -Y. ocho de Junio último·, y .. tam~. 
h-ien los, c11aLro capítulqs- generale.s ·qQe, compre~1de, ~-~-.,  
gun ·_torl9 ~!}~~~ ,,],)or ,i1lerio1~ se~ expr~sa,,, ,en el citado autd,r, 
el cual se· os devtielve:_01,ig-inaLcqn·-esta.mLCéd0la -au--:. 
:x:ilja~ori·a · para su ejecucion, sin perjnid~ de las regalia&!· 
y . de1:echos ?e mi Corona,_ coadyuvando á. · ello_ en ca-,.; } 
so _necesario'·: cualesquiera Jueces y Just.icias á qui(;nes¡, 
LJ)rtespqmla. )'. para qne sj:e1i1pre conste, disp.ondreis que¡, 
e.sta mi Cedula y ,auto.- original .de que ,.dimana se- .a)'..~J 

ddven en esa'. Cu_r.ía Eclesiastica,. saé:'andose de' aq~ella 
}{,lS tn,s-untns.' ~eces.arios,. y de e&te la- par~~ que_ :sea: co_r;_ 
1·:~snonclie~l~ ~- cada,, ,¡>µ~J;>,loi 1)a~á :co!o_c,u:lo$: en. los.ar( 

 ~ 1  
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clifv6J·, ~a~' la's:·Ztgi~st"is ·. tésp~ctl'.(lás~ de,.~:.ca-dá ·· uno" tl,~, ,el.l~s-,-1. 
y, eó:,los::depiás, PªFages.,,q1.1e_.,~01fveng~,1- :que; ~~i p1:oc;e~·e ~ 
de mi voluata-d .. · Fecha' eu .,S~nt Lorenzo: ,á: veinte y l\\le";' 
ve, dé:- Oc;tQbre¿-.de mil · ochoeientos .veiate ... y ·cuatl'O.·~ r 
'.YO -~L._"RE,Y" Por; mand~<lo del \ley nuestro,..Se~o¡_i . ~ ;· .. 

Ml·gu· el: d0  Gor . .:.160. . · :-- · ,· ·  ·, · .. ·. : - .. i . ._ ·:, 
..  ,,. V\. , . lJ , , t , , , ..., ~. / · 

Oñéio.· .''· '1Iustríshno _-,Señor . ~Dev'uetvo::J ·:y\1es.tra .Ilustrísima, 
de a'cue;.d.o 'de la Cámara ~h pl~n- formado por -Ia J¡t\n·.~ 
tf del Séií:od<! de Yiz~ai~. f:~levacl,g ··á, auto · ~,·igina'bde- : 
ctet'a.<lo·, po.r -vuestra Jlust_d$ima · ¡~ara -e'l ~-Úr.eglo be11e,.;.} 
ficial · de tor.ijs Jair Iglési!s -Ae_l 'mismo · Señorío, .con .la Cé. '; 
dµlá a,µxJli~t.orit\ qüe a<;q~¡>añ:a p;ira 'qúe disponga su cutn- ,. 
~iimie*to;. y .de sut 1:eclbo: espero me 'd,tr4. aviso, . . · ~- ( 

·. Dios g~a~·d,e á - v~es..tra Ilus'trlsima muchos años. l\fa .. \· 
drid .:~reinta de .Octubre :·de '..mil.-ochocieu~,,~. veinte Y-~· 
qiat'r_o.r1Migu~l .,:cle.' 9'or~ó~--Se~o.r·. Q_]?i§f+ ;Je Cala ... r 
h,.orra,lyria· GAl~ada. ·, . ,/, ¡ _:. f. : é     ' ; 

Decrete.: , .::, Calahorra y N~)VÍembre.doc~ de ina: ochocie~tos, v~intel 
y, ·cu~tr~;~Pas~ ·á .Jnu~stro ·Pt·o_víso~ y, Vica~Í<>' geueral1°¡: · _ 

~on pl P.lab. : :original y. Jleal Cédula. au~iliatoria· qu«r ex~~ 
presa,, :P~l'~ ~.u .. ~j~.~.upi9u_ y; oumplimien_to.~Lo de~re- 

. ~ S\l ·S~ñ~rí~'.;·1lustrí_sima e.l Óbisp~ mí· -Señ~r;, de -q~e.·. 
~~rtificó:1""',l)r . J)pJ+: ;Alfqpse::-.Lopez ·Nooj-as, Secretario~ i 

Auto. :~ La· cai:tá Real J>pd~n_::a·n-te·p~dente, Real Cé~ul~ au:-[ 
:x;iliat9ria .y ;ªº~~~ -ft _,a.rreglo. be.nefkh1I para· ta, 1gh1sias, 
<}el · ·ser(orí_o,. p.,e . Yjzc;_:áfa·, de ·é~t,a ·-Di-ocesis; <fu.e la. a:;; · 
c:¡om;paij._a, 'ªJj,rohado,: p_oi:- ~- J.\1 . , se ,poüg~n · é-011; el . ex } . 
Fedh,~.nte· :original de .. ~u, ... ra~o-n·;. y. para· · su cumplimien~, 
t.ó' se Jibren los despachos· necesal'ios y dén .ios testi-- 
J!lOni·9s .. eOJ)dµ,C,~Qt~s":, : com_o se previene, ell dicha·, Reali 
Céquta . .'·io · _m"qg.9· ·Y.- fir_mó, el· Señor. Provisoy y Vi-,_ 
.-;aá(,). geµer~l .;de_:e.s~~ Qbisiiado: .e~ .caiah,orra á quin~e 

, · de· ~oVie~l,re, ·dé mil ,o(;hocienfos veinte. y cuatro.---? 
d9.q!1e doy ~é1._,,.Pr~· Jbafron40 . ..,..;,.Antemi Jacinto Laguna .. 
< ·,C~rµ.a~iqµese- el  ~·rreglQ µ~ coogru.as Be~efic-iales, p.ota'1 

ci~ti de. lgle~ias:Yl~uoib.n· dé. Capcil~nías· inco·úgmas, ;es~ 
pectivas·á, 1~-s ·Pan·oqufas de~hi',s~~eblos· de-es:terS~fiqi.:í~:;; 

.. 



c~rt!spobdti-~nt~s;á ·esté: Obispa1déf'lie · 9aláJ:lorrá. tl~:-Gal~; , .. 
. -zijda; con '.lá Heal .Cédula-~ áuxiiliatorJa y <lemas que-'com~: 
p1:eti<1le~ á  cua-lq.Qi(efa -de \ los Slndicos . procuradores ·g~~)' 
~~:t~les' de estt.il Señorío1fata· que .espoega ;}b 1que, ·SC 1"1/ . 
<!frezca: · ~cardado pop la I Di putacion general · este, ru:r . 
veieute .y nueve· d~ Abril d~ mil ochocientos veinte y'~ 
d111c.b:.;d-E~tár~fuh~icado :,pé>r· stÍs· .. Señ9.rias;-"==-lliego .Jn~ 
t0nioi · d:e ,Bqságt,refi' ~: Sécr.et~tié.r: , , ; . ·  r · . .  ,. . 

 . ··El1,'1Síii'dicG;ha ~;isto.1a copia. alÚéntte.r,~ compreú~i-,. 
"ª de .los .eapítulos generales, que -han ·de observarse) . 

. . en las Iglesias-de este' M .. N. 'y ·-M: L. Señorío dé vrz.·. 
·  Cf!Ja,~ poi:· ,lo Jréspe~ti~o á.-tl'a  Diocesistlé · 1Calahorr,t' r~ 

la ·. Calzada ~·, para -las-,icongrna's' ·Beneficiale's, dotaeion ·de.¡ 
fáb,·fcas, ;ohlrgJdot;ie~-·de:110s ·Cu·ras'. Párrocos y. reunion, . 
de· 'Ca.peH;nfas; cos los .arreg~q1,.· :par~icul,hres fq,rma.do¿, · 
nor la Junta i cseada en' este Señorío· y. ~levado~. á· hr1 
r- , 1 . , 

superioridad en diez y siete de Octubre+de mil'. ochó-" 
cientos diez:y ntieve:;· y. ReatrCedu¡la· atixi1iaioría'·d~ 1S. :M., 
~da, en. Sat1: Lorenzo á. veinte-y nuevd de· Octubre def ~ 
afió ptqxi:01~ pasado, ·po'r' la cual ~e Ína~'da1!levar á efecJ:1 

to- -eli-r>la-n .de _-s~·,:1~azo,n;1;y dice<:1 ~?·e ,se·i~éde·¡ usár··f 
éu1?1p\Ír ti~~ :r como · é'1i él Se ~oiiti?Y:et;··1~in p~ffui~¡ 
ciót de' J:g ·que , se .Jispon'eJ en· las leyes' 11. á' y'· ~:· títü-i.:) 

lo· 32 'de., tiuéstros Fueros, · acerca · ·de: 'la 'prdpied_ad de 
los Pa,tronatos· de. ~ivisa, ~~e .puéda.'~ompete~. I?º~. ~st 
ta razon' ;á tódos· Y\ á Cacta 'UilO· :de :r.sus ~attúales pose:.' 
dot~es~-· árchivandos:e 'la copia. 'iuténtié~ e~.,~¡r· geh~ral ·a~ 
e-ste dicho Señodd· para qtite' sie·mpre·1honstJ: ·Asi lo sien~( 
te1 con Ac~·erclo del segundo C~nsultór ·y "firina en Bil~ 
l:5ao á.'tres de :M'ayo de mil. och·ocientos veinte y'-éin,co:¡' 
'""""Juan ·,Luis ·.iJ.'e Goxeascoecheá;~Lkenciadó lleras., ' 

U_sese,- gtutdese 1J cumplas~ él arreglo 'de ·.cOD$fU3$ 

Beneficiales; .dotacion, ·d~ fábricas, ·reunion. de. Capella .. 
nías·· de - las Iglesias <le los pueblos ,de· este Señorío corL- 
respondientes á 'este' Obispadó d'~· · Cklahorra y la :.Cal~ 
2ada c::on la carta or8er\ d~ ·la Cáinara', y Re~l auxilia.; 
trol:ta C011'' lo ;<lemas: q.ue , ~o.tllprenc\_e ,·fat cop'ia .'a u ten.tic& 

, 

* 
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1 WJ'"-·"·PJT. IJL·O',· ",d n · '[ ~i· "'l'H' . l 'j., .... un ' .,,ji .... ,. ~\-1' .,*  ;,f e, . . ..,¡:  

;:: t, :r . ( /'. t¡·, . ;¡ .. ·,~.· ·u;· d:1'. ·, ,.,; ,._; 

. De !t1i. Curato~., : ': · . . . · 1 

( .;. 
.. ! , 

. 
Lr'. 1 't 

. (" ,:, . 

s., ~r~pio. ;·y·· ···::w!o~l~~:·J.d~J.·f::i;:~i~i~a~:.1~> ... ~e¡~:~ii:/;~~ 
. l"· . iv-. r .. .;  f 1,....., '; 't ,,..., .... 

dos· y· .de' cualq,ú,.i~ra· 'otro, min~strq;' que! fger?¡ai J~ .91~ 
.ra .. 1de · almas , : enseñar la doc..trjpª' · éris~~:na,. i·,e~pl¡-ca·x\ 

·  el Santo Evan·geli:o. .en todos lqs; Do,™ing·ó$,.
71

 9j_a¡5rf~~,f~ 
ti_v(~s ·.,y'.· .demas~ en., cp.W :.del;>cl 4,ac~r,§c? ··.dtwni11ii:~~·pr,.

1
;~\> 

,Viati<::o y Extremauncion á los enfermos .. , 1 :~i,si~trlosjJY,;, .. 
aútUiá.t· á Aotc Íllórihti;ad)ps,~011;- todo, .Cfmierp, .. ¡X. ·;celo, ,ad- . 

·m_iÍ:i-istiar.· los·.Sacr'a:rne.1)tos:· d,e ijaµtismq. · y ,Nia~fjJl?qn.ip.,,¡ 
es_tenqer y .conservar .· ·t<>p:· l~s, rf{Ui!nflli4ad.iW Y·rM~ttridA-""l · 

'des · preséri tas· ¡)-0-rr ,.lé!~.:Co.l\l$tit.ü,r~q_n,~s. ~~n:R<.-J.~J~J1 Y11fÜH1~r 
de ·vis,itro las,·pá.r~idas,u~)tc,~~~~l#l9s~:r q~iela:f~ de la:,&a, .. _. 
Ind. .espiritnal -de fo.s-felig~1~ses, y, ,eo1:1.1tgi-~ loa :~fi(;anda ... 
Ies, y. ;pe~ados·'pú:blicb's~ ~ .... -~::e ': . ,~· ._; ~ . .J J :r tn _) 

:·  - F;s_tando el ¡Be·m.efi-cia1<llo .1p:t1é ie~r<;:e-,?lnr:m'tra <~lé..,J almas, . 
@capadp legiti~aibe~te [en rd. íltlm p~imi~n t;_o:i-de :las i o lüi+r. 
gai0.i·.~e6·. dé, &lit .. m,i)l:ii,s_teri0Jq1.w·rnd)ip1íieda ,:cd.tjar: Eaca, des-; 
¡t.u:e.s;: se l.~ -teri<Irk :presente:én,das.·.d1.·st~íb·uei01ies de ,a~ii- . 
Vét~a.ric S y .demas · .obend.1(!)Íl.€St;'del. ;Í}abiido:·JtJ.e H(jU.C _<se.a, 
i11,dh,i_dlli(,:>. 1 . ,i; ~. : ··t/,:_; [ '.,!; ·;r,/·i}.í'(") ~ 'l ,;;,1:t.H.lQ',iJ ;~¡,f 

,. 

t - "1 
. . ' . 
'ft  :', A e >f"J j ! J~'. ..,  i f ., . 

' ~ l ' h,I ) 

;; t. .  l 

O,~ !H.1·1 
l 

.·  ! .. ·,.· .1. !:: ·,. ·. i, , .. · ·t ~ l ·.,. 1::.¡ L.·,<J s j 

_ .f, .JJe .iCabil,dosH:y.·.'!B'(!rUifi.01:a.dos-J n : h P.u' ·1r 
. . . . í . f . f 
l. _:., r., , {; .. ~·  J, iJ,, ~f..,,~_ ~i"~('  r,~  . (1 · .,~, . ) (J !')J .. , 1(l' ~ :·i . 

.,, . ' '  ~ '   .  ' f . '  .. ~ 

S) t' , ' 1t, ,, ~ ~,; .. ,  ;~,¡·r\ t} f')·.', . ,. '',,,.·1 rf ,,,.  

~:rá ,,obligacíoit.í ríg~rosn .·-a'e1· ·los;': C'á'b,ilclos.'· de . llen~ff-1, 
tia'dot.i> celeh~ar en sus respec!i"Y,as Igle.s~lSt.. !ª .m,is~ t~m-  

~ 

, ·. 

. ' 



' ($, pr a ;,a )r , las <lemas· .hasta Ja popular á horas . ,let.,nni  - 
n~ das ·, Y ipropor.<1i o na das , .p~ra q¡.,e los · ,li~(~s - coDlhi¡,,aú~. 
doi.las'. 'dista.n<ú.as d~,1s,ú.sncas~s á la Iglesia puedan ,ioir~- 1 .1 ;  

Iss .con OOmocli.9,ad ,y, ásis\i1  á., los diyinos .oficiqs ~n; 
t ' ' ' 

todos Ios. Domingos y ,dias festivos: y . en _lq.s · puel?lo~ 
en que .la poblacion es crecida, y auOque no ló· sea\ 
el número de Beneficiados· pasa ld.étcuatro, la primera 
misa ha "de celebrar á la n1adrL1gada y las d~mas eri horas 

asignadas ,y no á 110, ú,isffió ti'e,npb. . , ' 
Los Beneficiados que no .. tengan título de cura de al~ 

. mas han de cumplir exactamente las obligaciones que les 
está.~· impuestas por dere~h~; }sánt<:> ·C0nc~lio lle 

1

Trent9,  
Constitueion~s Sl\)ódáles _de' este Ob~spád~:de ·Calahon·a,i 
.Plan general aprobado por S. M. y 'igecutado, por· auto- 
del' Tribunal Eclesiastico de . veinte de Ene1ro -de mil- 
olehot'iehios btho, cartas past~rales  ele ·1os1 _Prela_dos 'Y 
aú.tos lcld;v}sitaJ H' ·, ' 1 . 'I :; .. ,. ,'' l ',' 'r ,, , .  

   
1
LoS · Cu ras ·y -tambien los - Berte!iciaaos· han · ae  t..., 

: ner obÜgaCion _ precisa; ~ indispensable· de· asistir 'cdn 

.pniitualidad . a\Í.·réonfésbilari-0 '¡Jafa · qui! Ios' .{e\igrfs~s 
. pu d1t n' '. frooÚ~lítR r. 'ló'á i Sa ti tos' :Sacia 1'1"'1 tos· · de· p_enl. . , 
tell'Cial y~) có'mttti-ion' ,sfon'l.p~e -~u~· tuviesen'\ -dévócidn 
Je · ,11 acer l@', Y º ~e les, manda l'á'; pof"· Orden ' es t i,eCl.a: 
que en todos los DOmiogos, días' festivoS y . ren 101 

de ·úmclÍo (C(jll'CtTrso·,. 1h;;¡"ejequtén, tefnpnfoo:, siÚ ',dtijarlo 
u no ·'Pº r otro,, :,,én tG t!dosa en , o l , , ron f1,1;oll ai:icl ·di, ttla., 

_ dru@ada·,y ¡,e<tmlnéoie~doien ~¡, J,astá qui, 100 1:iayir  quil,n: 
q,liérá 'c.onfesá~se;' y ¡¡ara, podeoldar cµffi¡\liffiiédto ·'á:·éSra· 
ab lig'"-"Í o mllebOrán tMÍ>s' ios ,l!eri-efi'dados. tener co ,ríen te  
las lícencias de co.nfesar, acudieudo con tiempo; 

1 
y '.an: .... 

· tes que se acaben, al Uustdsi'mÓ Señor Obis-po para 

1
·efrendarla~, bajo de la pet\a' de1_q.1Th si así no lo hicie- · 

reo perderán por el mismo defecto' la tercera parte de . 
frutos de su beñeñcio. aplicada a hí.> fábrica de la Igle. 
sía por todo el tie,¡ipo. en que. por_"4elito, omisió'n ,ó 
impericia careciesen de ellas', 'y con apcrclbi11Íicnto, i¡u1 
ademas. sé, procederfl á cuatí'to en·, j tl stici:a. ·cori·espónda- 

11lor- :cuan.ito las· ~uras p\le_~en est-á1: ocupados é11·.'.¡_ú 
".. .,<OJO , 

, 



~ .. ; ,' ' 7'~ , . . .. ' ·.  . . 

~i't:;lis.teti~ én o~asio,i1es en- que_ los feligreses ·necesiten -d~ 
' los auxilio~ espirituales 'que 'son propios y · privativos 

de ellos . pueden ,suceder casos en que· algun incidente 
·4 · enfepnedad repentina exija pronto socarró, ·y· todos 
'--°s. B,e11eficios .· 'tienen anejá · cura .. de · alrnas . en ·. estos 
casos y otros 'cualesquiera de igbales drcui;istinciás' en: 
que la salud espiritual · ~e · los "fieles ·no admite dila- 
don ni distincion de Ministros, será· de la ·obligaci.01i. · 

-~e h?s ~eueficiac\o~. ayuda1: á los Párrbc·os en las· .car- 
.gas. ~e su 11:1tnisterio, de espllcar la ·doctrina cr,i-stiana, 
visitar los enf~rmos f a~úliar "á los móribnuclos' acu- 
dir -~on p'reste~a ~. súmi1~is~rar los ·auxilios. espüituales 
~u los' apuros de ·accidentes ·y ·enfermeqades repentin.as, 

'i y prest~rse· con .celo á oir .las confesiones· ·de·.,en:f~rm'os 
,.,5iem,pre que: para hacerlas, ::Pida°il determinadai11ente á 
'algnn. Ileueficiado. que'. no sea Cura,. sin (iUe con' ¡ire~, . 

. .texto alg.µ.no. p_u.edau · ·eSCUSª'~se, ar cufnpli..Óiien.to' de .'eS- · 

.tas oblrgaciones.. .. ·  i ; ; · -.'.,. ·  

.·  .... Será de la, ó~ligá~iorl d~ los ·C~bildo~ Je,
1

rBene-· . 
. ficiados aJ)licar la misa·, pro-p·opulo en todos dos. ~D9-' 

, mingos y dias de · precepto :-de. oi'rla ,, y en'; Ios · demás 

... segup., costuinbre ele ·1a ·,lglésia, 13sisti_r con punt1.1'ali·  
,. .. dad _á I los, divii1os oficios,, ,visper~s:·y,, dem~s fuucio·- 

. " . . ' \ . "nes, ,con. arreglo. á·. lo .. 'mandado pár· las Gonstitucio- 
nts Sinodales deli Obispado y· autos -,de visita,' ·y cu:rn:~ 
plh· c~on las demas. obligaciones anejas á'. sns' títulos  por 

.· &~ nat.~raleza Y. cartas partidas éon · los· ¡mebló.it 

CAPITULO 4. ~ · 

De . las Capellanías,:.· ; ·· 

,. .. , 

Los, t po~e~dores de Ús C<1pella,nias 'que se hallen Stl.l 

. noie.ntemeute dotadas de, ro·s ·qÚ~ unos tienen }JOl' dbli:"" 
. gaci.on la residencia formal y :matcrÍál en las, Igles~as 
da. sus fundaciones, otros c~el't as ,cargas particulares' y 

¡  I ·;-, 



/, 

r 

a- 
todos la de cumplir la voluntad. de los fund~dores_ ·que. 
generalmente: ~8-· divjgida') 'al aumento ~ del . cujto dívino.. 

y . al mejo ir servieio- de1 Ias -Iglesias en .gué 1{1s fonda .. , · 
non, :te1~d4:·átL que. obseevarla sin. cdntr~vencion - alguna;> 
y si .. pon obtener ctros. destinos no .pueden :cú,mplir las; 
oblígaciones :pevs.onales :á°'' que se :constituyeron, .por .el- . 
m.ismo· hecho «le ·.Jiabei· · ·a:dmi-tido · las . Ca¡lella:nías ·.d~, 
esta naiünaleza-, , se le~, -pnecisarri . ~1-_ desempeño .i persov 
nal .de ellas ó. á -hacer las renuncias por los medios ele  
derecho; . procedí endose· .de ·oficio ó · á' queja ·de parte, 
hasta fa egecu~ion de uno de' los dos estremos.. { ' 

· ·.:.Los poseedoiies · de las Capellanías que po-r .. ~ncongruaSl 
han de unirse en los arreglos re·spediyos do cada.Iglesia;, 
oon la alternativa pi·oporcional de-los derecl10s de.patronav 
tos particular~~ áctjvos y pasivos , tendrán la obliga., 
cion de .residir: personal.mente en las· iglesias de ·las furi~·. 
elaciones, siendo adscripto» á -ellas. en! las canonicas. i,ns-~ 
tituciones, y. asistirán á primeras y segundas vísperas- 

y .á las· misas' popúlares eú lqs~-Domíngos y, días .·fes .. 
ti vos y. demas en que se celebré -algúna .. funciou ge;.~ 
neral ;Ó,particlllar.,;.¡:Jn(,j'.se'r ~úaqdo-' están (!'cupad.o~ 
en la car.re1;a ·t:le·1éstt1diosf ·ó duando ',son Ilamado s . p~ra.; 
el servicio de ot,ra lgle.sfa:' del estado ' ó ele ut'ilid.acl 
püblica, eón las competentes formalidades ; de mod·o 
que á no. eon·cu rri,r .una: causa justa de esta. 11:rttiralei~· 
qn~ de 11e.cho . les ,:tenga; ocupados,' '>no I po'drán sep-araf..l 
se de Ia.s __ lglesias1en ,<11ue poseªn ... ·las'Ca'pell~nías.i: 'JJ 

Siendo el objeto .dé:Ia ·union · dé'las Cai>ellanías incon .. 
gruasel mejor ·servicio. de. la Iglesia, el cumplimiento de 
la voluntad de los fo!}clactores en: lo 1hiJ.1dpal, y ñacer a 
sus .poseedores tltlles á la ·misma Iglesi'a, al estado, y á 1  

los pueblos en qve están lleol1as las· fundaciones, se 
harán incompatibles con lo.s .beneficios de la Iglesia 

- en que so hallan fundadas,. y. con. 0tra renta Ecles-ia's .. 
t~ca qL1e por si- sea ·congrua¡-sufrmién:te, paraI .que ,A~-~~s,te. 
niodo s.o impida la r.eunion,. perflildic'ial:· M fin prop,ues .. ~ 
~o, Y. pu,€dan egercerse tambien- con mas: frecuen.cia :los;. 
<l_erecJ~9.j de l~s· patr0na tos · particulares. ' 1 

~., 
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""9 su causa , descontandoles á ambos todos los iorna, 
Jes devengados.' . XII. 

Las mismas penas sufriran los operario$ que 
habiendo fidodespedidos de alguno de mis Arse

11
a, 

Ies , pOr delitos criminales, ú otros de los conteni  
dos 'en eíias. leyes penales , facilitaren su admifion;: · 

, muifandose nombre, apellido,. ó lugar de so naci , 
mie11to, imponiendoles ademas la de arrcfto , ti 
otra mas grave, segun la ei1tidaj del caso·, y 111e  

dios de que se hayan valido para lograr. su intento, 
\ J  ' 

' :. ! ~ 
1 

,;.. ., 

) 

·¡~ ,: . .. 
/ 

XIII. 

Eitando muy lntroa11ddo en las .l\f.ieáranzaj 
~I fumar tabaco en los ob~dores, ó sobre. las pie. 
zas de madera, aftillas, y otras materias combus- 

. tibles que abundan en los Arsenales , de· lo qual 
. pueden resultar_ incendios en gravifin10 dallo de mi· 
Real servicio, dará parte el Capataz , Q Cabo tiem, 
pre que lo· observare en alguno , para que se· le 
caltigue con prifion. de ocho dias en el calaboZo ,, Y: 

·  .descuento de ocho Jornales por la primera vez. 

\ 

xiv. . . 

El oper~rio que dentro de Íos Arsenales ri1lerd , ¡ 
·  con otro , levantando la mano, y dandole, algun 1 

golpe eón herrl\-pie11ta, ó palo , de modo que re- 
suite herida lev 'I, ó contufion , sufrirá la pena do 
ocho días en el c\'a)abozo, y el descuento de OchQ 
jornales., á fav<;{ del ofendido , . aunque hubiere fi· 
do insult.,'.- ,,- J}e,4.:rá la razon que tuviere., me« 
diante it que la satisfaccion de agravios debe intentar. 
~e:, exponiendolos al Ingeniero Comandante, 

1 

A4, XV~· 



tu 

·s¡ .algun; in~ividuo -de Maefrranza __ .aespues 'de . 
'tocada la campana ·para, cesar -el traba Jo , -dexase 

) fu era de Ias calillas ·berran1iet1tas .,, · berrages "» apare- 
jos , ú otros uteníilios ;de su cargó , se. 1~ descon- 
taran seis :.jornal~·s, y fi se .advirtiere ·ve~daderl.lmeh- 
,e la fálta de , ·alguno de ellos , ~pagara ademas · et 

.duplícado valor que -se _le coníidere ; pero 'fi el gé .. 
u~ro' ó pertrecho fu ere deítinado 1>ara fines del ser- 
-vicio .en íegerdcio conflante , y de tal \da~e qa.e no 
convenga -ponerlo en cuítodia , _·com_o ·cattat5.uelas, 

.. , aparejos ,de suspender , -vientos de <cabria , :&c. n~ . 
. ~e le .hará '-<:argo de, la falta, 

.., - . :xvl~ ' '/ 

r . Qualq uier operario que violentare 'las cerrad u  ' 
TM,_ ·de los ·_.cajones donde sie guardén. las herramien- 
tas de ·1a· Maeftranza , extrayéndolas 'furtivamente 
de ellos . .., ÍJ ,en los ' trabajos robare 'á .:a}gun compa- 
ñero ropa·,~ u ot~a ··a\~\\j~ ,.' se le ~ratá~á, y juzga- 
rá co

1
mo á reo criminal en los términos que se pres ... 

, .f;ribe en e~ Articulo -rreinta Y' dos. 

1 

XVIL ·· 
> 

\ Debícndo ter:ier lás Maeltranza~1)1a mas eflrecha 
-subordinac~oll , y respeto á los InJv~nieros ,·de quie- 
hes .dependen., se conformarán fi;t réplica con sus 
dispoüdones quando sean nombretlas pira embar- 
:q ue , comiíion de montes? señalailñento d; Jornal7 

-abono ., .duracíqn. de horas en·efu' 1a~SJf-,<:-;u otro se., 
1nejante; precepto , obededendo rciegamente , Últ 

prorrumpir palabras, m liacer acciones que· manl~ 
·  fies· 

 1 

1 / 
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ii 
fieíl:en desprecio, ó falta de respeto, y .Q tuvieren 
legitima causa para escusarse , la e,xpondrán con la 
moderación que· es debida. ; pues d~ lo Jcontrarió 
serán despedidos· de mi Real servicio, en el con .. 

1 

copto · de q ~e fi. la entidad 1 y circu níiancias del delí .. , · 
to fueren tales ,. que eidjan mayo~ cafiigo , se les 
aplicara la pena que· corresponda para correccion 
de los demas , segun· los motivos ,. y antecedentes 
'que hayan d:ido con sus génios incorregihles , y fal .. 
tas anteriores ,. pudiendo llegar á térmirios de qu~ 
se les juzgue_, segun manda el Articulo treinta Yi 

, dos , como criminales · · . , . 
xvur. ., 

Repitiendose freqüentemenre con atraso de 1nit 
Real servieío las faltas de dias , y aun de meses', que 
suelen hacer los individuos de Maefiranza , para ocu-. 

l parse por. sus propios intereses ~Íl trabajos de par~ 
ticulares , cohonefiando efias faltas 'con presentar 
Certificaciones de Medico de haber estado enfermos; 

·  prohibe) se admitan como validas , á menos que el 
operario que efeétivamenre paya padeclde enferme- 
dad no hubiere avisado l1-:1ego que se· íinrió indis- 
puetto á sµ ~aeftr_o· mayor? Capataz, ó Cabo , pa .. 
1·a que lo participe, al Ingenlero de Detall , fin cu- 

, ya precisa circunfiancla quedará ~éspedido de ml 
Real servido , ponicndosele en· su aliento la corres; 

. pendiente nota» 
;[; 

d~ XIX. 
~ ' t~ . . \ ~ . ! 

. El indi,vidU\~~ de _M'1,e(tranza que fuere nombra, . 
, do por~ in, Coo ~adapte para hacer c~mpaña. debe. 
rá egecutarla fin re'f>ugnancia ; y fr por haber en. 
ferrnado antes de la salida ·Je fuere forzoso desern .. 
barcarse , irá precisamente ·~l Hospital ·Real ~ cu- 

.. A f ·,~r~ 
' ,. 1. 



·1 'l 
.rarse ,, ··co~ ·1a :baja 1que ''correg'pónde' y hara cons .. 
tar por Cerrificacion del .Medico, ·ó' 'Cirujano ,que 
k afifta -eítar in1pofibHitado ·de -continuarTa cam- 
paria ; · y -el que afi 'no lo' praétícare 'será -despedi- 

-do de ·mi Real "servicio 'para ñempre con pérdida 
-de todos sus haberes·venddos' en:elArsenal,-yBuq_ue 
-cn que .tuvo "SU ·.deftino. · 

X~. 

' 

+  ,. 

Nit1gµn 'operario dexará el trabajo hafla ·el to .. 
que de .c~mp_ana, fin q9e le firva de pretexto ha. ' 
berse . .antidpado para"gU~rdar·sus herramientas , pues 
efio. debe hacerse 'quando 'se ·haga la señal corres ... 
pondieute , ·y al que aJi no ·10 'practique se le deseen- 
xaráu doze jornales. ~ ' ,r 

XX[. 

. 1 

' 

Para evitar -el abuso ¿:fe tener empleados ope- 
· rarios de crecido jornal, los Maefiros m~yores, Ca- 
pataces ·, .&c. fin conodn~iento, de los Ingenieros, · 
·en .defñnos ·a,genvs 'de su ·iníl:ituto, faltando á su 
primitiva obJ1gacion ·, ue que resulta notable atra .. , 
~o · en. tas obras con ·perjuicio de mi Real servicio, 
mando que el que_ lo -egecute sea descendido :á fa 
clase 'inmediata, y,al operario que le obedezca en es .. · 
recaso se ·1e descuenten. doze jornales de su habe,r 
por l~ primera vez ; y · fi reincidiere sea despedido 
del servicio , y lo mismo deberá p1<~réticatse con los 
Cápataccs , y Cabos -que cómHió1~~ 11 á quálquiera 
individuo de ~us ~rigadas., qttadr'.9tas , y t~brad0 .. 

~-1:e·s- para sub~~nHhar agua ,, rep~lio .dtar ya. pro .. 
. -,iifro_ efte aux1ho por los res.~&11JIA C.-r,P& ,r· , ., . 

'·  ' xxn. 
·  . $ien~o la única·, y pecul1ar obligacion . de 105: 

Mae¡ .. 

.. 

'\ 

/ 

.,. 
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Maeíiros , Capataces, y Cabos cuidar del adelanta- 
miento de las obras, direccion de los frabJjos, pre- 
vencion de sus materiales, }' demás anexó. á . elle 
encargo , no deberán mezclarse ·e11 hacer contratos .. 

' , 1 7 I , 

con los operarios , - facilitarles ·aJguiias cantidades, 
'con el t_i_tulo de gananc'ia, percibir parte. de los· jor~ ~ 
nales de los aprendices, tener en los qf?radot'es d~. 
poíitos de dinero defiinados para la fiefta .. de algún 
Santo , hacer para. los mismos fines 'a1gu11a~ rifas 

,de alhajas , Ql .. presentar capachas en 'los _dias de' .. 
pagamento para exigir limosnas ; pues todos efios . 
son abusos q~e absolutamenre prohibo , }' motivos 
para que' los operarlos se diílraygati de sus .respec, 
ti vas 'ob\igadoncs,' y cesen 'en 'las obras tod~ el 

. tiempo que duran cíl:as operaciones : 16 mismo se 
ha de enten~er con los _obrngéros que se egerciten 
en eftos particulares; y fi se' averiguase contraven- 
don en qualquierá de efto~ puntos , serán :,..afiiga ... 
dos unos, y otros con el descuento de diez joma- 
les ,.·ó mayor pena , segµn la; entidad ·del .caso.. 

.1 

' 

XXIII. ... - ; ! 

Ningun 'individuo .de Maeltr~riza podrá scpa~~r.;. 
·  ~e del trabajo , para representar quejas , ni agra- 
vios al lngeniero· Comandante , ó Detall , 'ni prac_- 
ticar otras solicitudes personales ; pues efto deberán 
egecutarlo en las ;~oras de descanso, y al que incur- 
ra en efta falta (;~n quando para ella haya obte- 

'nido licencia , d·e .d~s· Capataces) se .le hara el de_s~ 
. cuen~?, de jQrnale~1 ptevenJdo é,n el A.rtkulo veinte~: 

 ·.....- .:, -~ .,.~l . ,· , ' 
-i: ~ -- 

XXIV . 
' , 

ii· .110 obftante las prevenciones de,1 Articul~, 
. 

' y ,1 
pri., . 

' ' 



~ 

~4 · , 
primero de eüas leyes para el buen órden que. ha 
ee observarse ,e'n las liftas diarias , ,e notare que 
a1gun oparario en la· ,revifta de pagafr1ento · respon- 
de por otro ., cobrando indebidamente , los j·ornal es 
que no \e pértenezcan , devolverá la cantidad que 
hubiere recibido , sera puefto ·en arre~o por ocho 
dias , y le despedir~ del. servicio ; y el que· inter- 
rumpi~re el órden con palabras, ú otras. .acciones 
¡·mpropias, del respeto que merece aquel aéto , s~~ 
ra arrefiado , y despedido ,fi reincidlere, ' 

· xxv~ 
\ ' 

Concl \1 idas. fas reviüas de los pagamentos pro- 
·' éur.arán los Maeftros mayo~es ,Capataces; y Cabos· 

dirigir sus individuos á los trabajes , fin permitir 
se extravien , y retarden en volver á ernprehender- 
Ios : pues por efla falt.a sufrirán los Maeftros mayo . 
11es , Capataces , Cabos , &-c. la pena de quedar. re-: 
ducidos á fimp1es\ operarlos", corno inutiíes para 

. mandar°' y hacerse o~edeccr , y á los que se ~X~ 
~raviasen se les descontarán doze jornales. 

·  No permitirán los Maeíl:ros, y Capataces de 1~, 
fabricas de Jarcia, y. Lonas, que sus operarios, y· 

'aprendices se separen d~ sus resfh:tivos talleres has ... 
 ta la hora eítablecida , en que f :yan de retirarse á 

.. sus casas: lo mismo se entenqÍ¡á en l0f · trabajos · 
,4 ue se. hacen por t~~eas , para P,,~caver de efte mo- 
~o 1~~ .datios qu~ originan {~~~~'r..j~>,ljf ~:.:~,i de sus 
1nmed1atos supenores.; de fúrma que fi se notare 

·  fn los Maeftros , ó Capataces 'defidia , tolerancia, 
·  ~ dHimul9- ,. · i~rán ~ftos · caaigadoi con ijl déscuen ... 

to 

, ' 



. . . ;, J r 
to de diez jornales, y aque!Ü:is. con los escudos que 
pertenezcan á diez días de su respectivo goze : y· 
mando á los dichos Maeftros mayores , qu,c quau- 

, do dirijan juntos á s.us individuos con el pase que' 
es coítpmbre , reconozcan antes de salir· de los Ar.: 
sena les, íi se ha Introducido algun operado que 11<1 

sea de las fabricas; y fi lo advirtieren le .impedi.. 
ra'11 la sali~fa, dando parte inmcdiaramente; pues de · 
Jo contrario sufrirán el descuento prescri pto en cíie 
Articulo, ' 

XXVIJ, · · 

Lo~ .Capataces de· Hiladores , y RJílriH-adores; 
quandose separen, ó falten al trabajo los opera  

rios por algun incidente darán precisamente. parte 
al Ingeniero noticiando el ~ftado et~, que quedó la· 
obra ;· 6 tarea , · y la · porcion de cañamo que exls- 
te , para poder conocer fi hay falta de efie, gene- 
1·0 , y no egecutandolo se les caíl:igará · fon fa pen.f 
que declara el Articulo antecedente, ·-- , 

I ' 

' 

Finalizadas Ias piezas de regidos- deberán Jo, 
, mismos operarios que las han trabajado condl)cirfas 
al íitio deftinado para medirlas , y enterados. del. nu- 
mero de varas las llevaran al Almacén general , pa-... 

_ ra hacer la efeéti~~J entrega; y antes de prin~ipi~r 
~ · otra tela pre,s~nq1'.eP ª! Mc:1e(tro mayor \.1 pqa, pey- 
. nes , y todo el G q'Pº}~1 sobrante de. la anteceden- 

te , pues por la "'at~fidtél de no acudir por tramas, 
echan'xc- ... '"' .... ~ lad· 111~ 1Ps quedó ; mez~lar,~Qla con 

, . , '7 l \,;;:)l Pr'\\1., ~ ..  

otra clase , ce lple resutta hacerse malos teg1dos, y. 
fino lo practicaren sufrirán el descuento · de seis . 
jornales, 

4XIX. 
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XXIX. 

.. 

Eítando comprehendldos en la clase de Maes..: 
tranza los Macílros rnayores , Contramaeiires , y· 
Ayudantes de conítruccion , y debiendo por su ins- 
tlruto , y empleos dar egemplo á los demás ope- 
rarios sus inferiores, se presentarán en sus deflinos 
a los toques ele campana , permaneciendo en los 
trabajos hafta 'que se h,aga señal para dexarlos , . y( 
60\0 por Indlspoficion , ú otr? motivo muy forzo .. 
~o podrán separarse de los trabajos, y salir de los· 
'Arsenales , en cu.ro caso manifeíiarán al Ingeniero 
el incidente para que ~ lo permita, dándoles por: 
escrito la licencia correspondiente ., porque de .otro 
modo se les caftigará ~on el 'descuento de seis escu .. 
dos ; y en caso de reincidencia los despedirá del ser-' 
vicio el Ingeniero general ,á quien solo compete.1 

precedido el aviso que at efedo le comunicará el 
I1~geni.ero Comandante '_del Departamento ,; y ,e1' 
uno , y otro caso se notará en sus afientos, 

XXX. 

En los exámenes que praél:iquen los lVIaeftros 
mayores, y Contramaeíires de conílruccion por ot- 
den del Ingeniero para. informar de fa suficiencia 
de- los operarios admitidos en las vacantes fin jor-' 
nal deterrninado , procederán co§ legalidad , y pu-- 
reza , fin faltar á la verdad, P.' ~s de efto se íigue 
el efiár los Arsenales con crecir·~ número de inha- 
biles , y por falta de eíl:a obsef'·ancia sé1 les coníi .. 

d
. ~e 

dera.rá compre?en 1~os en ,l~ f!,l 1~_1:;1.lni~~ en el 
Articulo anterior, o mayo.41 st:---;L"ttficare haber., 
fido sobornados ; pues en- este caso quedarán desde 
la primera vez despedidos · del servicio. · . . 

XXXI~. 

 



·, 

,"i~ w,,' ' 
' J z 7 ., ~:y~--.:~1:.' 

'¡ ...... ,., . _ ..... ~ \ ·.) 

y escrupulosament~ todos, ~ ~ª~ª uno 9e los capí-. _ :,' !.:,rr·:· \: \ · 
rulos de esta reumon , conciliacion , y trans~ccioq~ .· . : . ;~ · ¡ i, 

y á no oponerse á ella, reclamarla, contravenjrla, ·\ ( .. !!L .. : , 
ni intentar nueva accion, pena de no ser oídos en "\ · 

... ,, ~. .. . 
juicio , ni fuera de él, y para su mayor , y mas pun- 
tual observancia, quieren que con arreglo al .~apí- 
tulo diez y ocho se solicite Real confirrnacion , pa- 
ra que en todo tiempo se guarden y cumplan di- 
chos capítulos inviolablemeute , y á haber· por fir-, 
me todo lo que vá referido , obligan los bienes, y 

rentas , propios , arbitrios , efectos d~ las cornuni- 
dades respectivas á quienes representan , presentes, 
y fo tu ros, y . renuncian todas las leyes , fueros, y 

derechos de sil favor, con poder á las Justicias corn- 
petentes , recibiendo lo contenido en dichos capitu- 
los insertos como por sentencia difinitíva pasada en 
autoridad de cosa juzgada , renunciando SIJ propio 
fuero, jurisdiccion , y domicilio , y la ley si conue- 

nerit 4e [urisdictione omnium [udicum , y todas las 
dernas de su favor , con la general, y la que la. 
prohibe, y el beneficio de la restitucion in integrum; 

que como á comunidades les compete cor) ~¡ jura- 
mento necesario. Y así lo otorgaron' y firmaron di- 
chos Señores á quienes· doy t~ conozco , y de que 
en la actualidad se hallan de tales Síndicos Procu- 
radores generales de este memorado Señorío Jos 
Señores Don Josef Nicolas de Batiz y Urquijo, y 
Don Juan de Mendieta, siendo testigos Don Ven- 
tura Fernandez de las Heras Plaza , Don Cándido 
Ramon de Meabe , y Pon Casimiro d~ Certucha, 
vecinos, y resídente eo esta dicha Villa, que tarn- 
bien firmaron ; y en fé de iodo, f de que conoz- 
co como dexo dicho á dichos Señores otorgantes, y 

referidos testigos , lo hago yo el sobre dicho Escri .. 

33 
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bano Secretario. Don Joséf Nicolas de Batiz.= 
- Don Juan de 1\1:endietn.=Nicolas Antonio de Lla- 

no.='Francísco de las BarceC1as.;::Marcos · Joaquín 
de Retuerto.=:Jicolas Agustín de ra"Sota,.:=Ventu~ 
ra Fernandez de las He ras Plaza.=Cándido Ramon 
de Meabe.==Casimiro de Certucha.c.-Ante mí.Juan 
Anronío de Tellaeche, ' 

I 

E1 Rey se ha 'servido aprobar la Escritura de 
traosaccion que V. Ss. me remitieron con fecha 30 
del pasado , otorgada en 1 6 del mismo , para tran- 
sigfr las diferencias que se habían suscitado entre 
ese Señorío, y sus Encartaciones , sobre derechos 
recíprocos en diferentes materias , quedando así 
establecida sobre una basa sólida la armonía que 
debe tanto contribuir á la tranquilidad, y prospe- 
ridad de esos naturales. Lo participo con mucho 
gusto á V. Ss .. para su gobierno y satisfaccion. 
Dios guarde á V. Ss. muchos años. San Ildefonso 
z4 de Setiembre de 17 99.==Mariano Luis de U r- 
quijo.=:Señores Diputados generales del Señorío 

de Vizcaya. · 

.. 
 

Übedecese, guarétese, y cumplase la Real Órden 
antecedente , y en su conseqüencia arrimese copia 

· auiodrzada de élla á la Escritura de transaccion de 
· que hace referencia : archivese la priginal en el 

general de Guernica, retenta igual copia autori- 
zada en la Secretaría de este Señorío, y se 

1
comu- 

níque por vereda en la forma acostumbrada' á to- 
dos los Pueblos de él juntamente con la misma Es- 
critura encargándoseles como se les encarga custodien 
el exemplar impreso de esta razón en su respectivo 

Archivo- p~ra futura memoria. Lo acordaron los 

\, ~. 



. . ·-. - -·-·- - . \ . r 
clento velnte · y· ocho quartos cada uno , reembol- 

.sandoseles de eíta .cantidad , Y comifion de seis por 
ciento por una vez en medios-vales de á trescien- 
tos pesos cada uno con el interés diario <le medio 

·  real de, vellón , debiendo etios medios-vales empe- 
zar en el, número diez y seis mil quinientos y uno, 
y concluir en el treinta y quatro mil ciento sesen- 
ta y íietc. Finalmente e~ Real decreto dirigido ~,\ · 
mi Consejo con fecha de veinte y dos · de Mayo 
de mil setecientos ochenta y dos tuve á bien crear 
catorce millones, setecientos noventa. y nueve rnl l 

. novecientos pesos de á ciento veinte y ocho quar .. 
· 'tos en medios-vales de á trescientos pesos, fin co .. 

mifion , para que el Tesorero · general los tuviese á 

las órdenes de mi Secretario; de Eílado , y del Des .. 
pacho de. Hacienda en los pagos ., y negociaciones 

·  que ocurriesen, con el mismo interés de quatro por 
ciento al año sobre mi Real Hacienda , y fondos. 
qµe debian deítiuarse precisamente al · pago de rédi- 
tos ., y redencion del capital en el término pres- 
cripto , habiendo d,e salir numerados los medios-vales .. 
de; eíl:a última creación desde treinta y quatro mil 
dento sesenta y ocho' á ochenta y tres mil y qui- 
n1cntos. Desde que conseguí concluir una paz ven- 
tajosa para mis amados vasallos huvicra empezado 

, a verificarse la extincion de eítos Vales Reales fino 
lo· hubieran impedido mis deseos de aliviar a. mis 
Pueblos, suprimiendo desde ·luego los impueftos ex- 
traordinarios , y los varios , y conílderables gaíl:os 

. á que fue preciso atender , como resultas· de _la 
Guerra que se acababa de terminar , y otros extra- 
ordinarios de la Corona; pero no perdiendo de vis- 
ta la referida extinclor, ; y empezando á dar arbi- 
trio para ella el beneficio de la plz de que goz~n 
1u_is Reynos aétualmente, he resuelto dar 'princlpio 

A 3 ' pot 
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·6 
-por la extlncion .de tres .mil trescientos tr~infa Y 
quatro medios-vales Reales de á trescientos pesos,· 
de .los .de la .creacion -del citado .mi Real decreto 
de veinte y dos de Mayo -de .mil setecientos echen- 
ta_ y dos .; y Cédula :.expedida en su conseqüencia 
en veinte -de Jun,o ,&\ .mismo ano , ,que ,empeza- , 
ron á correr-desde primero del :figui.en,te mes .de Ju

4 

lio : de .suerte que íiendo el 'importe ·de .éüos tres 
mil trescientos. treinta y quatro vales un mñlon y 
do$d.entos ·pesos ,, .quedaran reducidos los .cotorze 
n1iltones setecientos noventa y nueve -mil ·1<10veden~ 
tos ·pesos,, 'Valor total de .los de la ',,expresada 'últl- 
ma creación ., .á treze .mlllones serecleotos noventa~ 
y nueve mil setecientos pesos. Al, mismo tiempo 
para facilitar .. eíta operacion , y que .ningun vasallo 
en particular,, ni cuerpo -alguno, pueda.tener mo- 

- tivo de queja he :dispuefto -que los tres mil tres- 
cientos treinta y ,quatro vales que se 'han ·de -extin- 
guir , sean los .últimos de la mencionada cr.eacion 
de veinte de Junio. ~c·mil setecientos -ochenta -y dos, 
y que al ,tiempo de la renovación ·de ·éítos, .que es 
la mas ,pr.ó:i.tma, en la Oficina defiinada para cfte 
efeéto se dé .á los tenedores de 'los' vales que s~ 
han de extinguir., ,en ]ugar de nuebos vales , los 
libramientos correspondientes -del 'imp~rte de ]os 
nitsmos vales , y de sus 'intereses , para que ,acu- 
dan á ,periibir uno , y ·otro en mi Tesorería mayor 
quedando reduddos por efta e~tindon los números 
de los vales ,que circribrán en · el público á l_o~ nú~ 
n1cros desde uno á ochenta mi 1 cie,nto sesenta y sei·s, 
en lugar de los ochenta y tres .mil y quinientos· 
que han circulado haíl:a aora, y ofreciendo Yo de 
buena fé continuar.extinguiendo los demas Vales, y 

,, · medios-vales á medida que to permita la fituacion 
_de mi Er~rio ,: pues deseo muy de veras aligcr2r 
tas cargas de la Corona. De 



\ 

' De ~na -resol~don he ,qirigido ál. mi" Consejo 
·~1 correspondiente· decreto con focha de veinte y 
nueve de ]Ut11'0 próximo pasado, para ·que dispu- 
fíese -su cumplimiento. Y haviendose 'publicadoen, 

-él el 'figuiente dia treinta ., se. acordó. á -efte fin ex- 
pedir -efia mi 'Cédulae Por la -qual .'OS -rnando á to- 

. dos') y á cada uno de vos -en vuefiros 'lugares ; dis ... 
tritos ' y jurisdkiones ~0eais la expresada mi teso- 
Iucion , y la gulrdeis "' cumpláis , y egecutei's en 
todo , y por todo , .segun, y como en ella se· con-- 
tiene , 'Y declara, fin poner, embarazo, ·111 tergiver- , 
sacien .alguna por ser conforme á lo dispuefio , y 
prevenido en las Reales Cédulas de veinte de Sep- 
tiembre de m11 setecientos y ochenta , veinte de 
Marzo de mil setecientos 'ochenta y uno, y veinte 
de Junio de mil setecientos ochenta y dos; ·y íien- 
do necesario daréis , , y haréis dar para su puntual - · 
cumplín11epto fas órdenes , y provldencias que se 
requieran, por convenir aíi á mi Real servicio , y 
á la buena fo de lo eftipulado. Que afi es mi 'Vol un .... 
tad ;ly que a\ traslado impreso de· eíta 1!1i Cédula; 
firmado' de Don Pedro Escolano d~ A..rrieta ,. mi 
Secretario , y Escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Gobierno dél mi' Conse1o se le dé la misma 
fé , y crédito. que á su original. Dada en Madrid 
á. dos de Julio de mil setecientos ochenta y cin- 
co. = ·yo EL REY .. :::: . Yo Don Juan Fran- 
cisco Laftiri ., Secretario del Rey, nuestro Señor 
lo hize escribir por su tJl~ndado. ~ El Conde de 
Campornánes, == Don Geronimo Velarde y Sola.= 
Don Blás de' Hinojosa. :::: Don Pablo Ferran- 
diz Bendicho. == Don Migué1 de Mendinueta, = 
:Registrado.= Dott Nicolás Verdugo. == 'Tenien- 
te deCai1cHler mayor.= . Don Nicolás ·verdugo.= 

. ,Ei eopia de la original , de IJ.Ut ·Clttiji.c~. 
Do11 P,dr~ Escolaoo ác Arrieta. ~ 

.. 

,. 
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Carta-órden. ·n . · · . E ' acuerdo del Consejo remito a r. 
' 

d -a_iljunta egemplar .autorizado .de' ·la ]!,cal Cédula di 
, . ' 

·s. "lriag. po,· la -9ual /'Si manda .ob.súvar el Reál Decre-. 

to .inserto e11 que se extinguen tres mil trescientos treis- 

ta y quatro medios-val» ,' .J¿ á trescientos pisÓs cada 
\ 

uao ; de la cru1c:0tz .de ueinte -de 3un.io .de mil seteciee- 

tos ochenta ·y dos , m la conformidad que se ezptesa; 
'·· 

'. ' 

á ft,~ de · que r. se halle enterado de ejla Real delibeta- 

. ' 1 

'eion para ,u crmplimient~ , 1. ,1J_ue, al propio efeao la. =: 

~1wzique  á . los Pueblos de su Partido ; dandome av.iJ¡j, 
' . ·/' . 

' 
Je su recibo á efeéto de ponerlo en noticia del Conujo  

 
1 

Dios guarde á r. muchos año: . Madrid. veinte y 
.. 

Jl)s d, :llf.lio. de mil setecientas ochenta y cinco. 
Don Pedro Escolano .de Arrida . ;;;; 

.,,- ";. -. ~eño~ Corregldor de la Villa di Bilbao.es ~ , I 
1 

: . ., . .. . . 

'· '·'-;:·: .ano. · LA Real Cédula que menciona la Carta:-· 
. órden precedente, se lleve á qualquiera de 

los Sindicos Procuradores Generales de efle M, N. 
y M. L. Señorío de Vizcaya , para su Informe, y 

·  ·  . he- 



' . 

} . 

\ 

P Or éÍnco ~il . real~, recibidos de Jo~ 
sef dé' Uníbaso , rematante, por ario cum .. 
plido ~en treinta y uno· de Diciembre de 
ochenta y seis.   ,, _ _  _ .. _. , ~ 

f)icitnwre, Por tres mil y quinientos reales, re· 
·  !l9, dbidos asimismo de .Don JoS.f!f Ramon _ · 

de Eforriaga , por año que cumplió en 
treinta yuno de Diciembre de .ochenta 
y siete. · ..  ~ _ -.. .  ·   .. ., 

. ~ 

't787. 
Febrero 

17. 

' ' ' ' . 
. . 

.> u ooo; 

,. ,. . . ~- ~ 
¡. .· . 

SIGUE--EL ·DERECHO DE-'LA 

1i786. 

' ( . 
 ' f 

. ,, C.ytaíía. , , 

· p ~t quatt~ 11,;I ~ s~ten;a y. :iete reat ' 
'les, recibidos d~ los Cargldores para Rey- 
. nos Estrangeros , · este a{ío de ochenta -y 
seis.  ,     .  .-,   4 lJ 0¡7i· · 

t ))87~ . Por cinco mil setecientos veinte ,- u~ 
, 'reales; recibidos asfü,1:Smodelos Comercian ... 

tes cargadores el afio de ochenta y siete, , , ; g 7z·i.-,--· 
. ~ . . 

"" -<,.,...,..,.__. , ~ 

·  ·  ·  .9.9 798. 
SIGUE POR LO 'TOCÁÑTE AL .REAL, ' ... - ... _ .. ,. e-,~ 

~ < ·  · · diflina{f-o, para caflJgo. dé Ladio11et. · : . , - · , · . ,. 

fP o(~~~~P l)Íit';~te¿jentos Y,_ J~J~1ta y c!M~ -,~:.: ·. 
les, recibidos de las Nobles Comunidades de este Se- 

. ñórío , segun razón que se halla ~peí-· menor: en ta . 
cuenta presentada en la Secretaría- de este SefíoHo. ; 9 ¡6;· .... , ., . 

-....,, ,;::·--·  . .. ... , .. 'y ... ": . . 

·, 

3'lf f P.d.' ·. ,,· , 

-- et ~, + --~ 

8 TJ ·"'ºº~ .. ~ ~[T ) / 

@! --;,-.SI! .. Q.t ,;~ 

.... 

' -:f. 
; .. ~ .. - . 

. ' 



_.. RESUMEÑ\~DEL CARGO. r 
J!or una parte, ·  , ,:  .   I ~o g >, r ~ 3.zt 
por otra . .  ,:. ~ . 130 IJ. ·3'33· ·10, · 
Por otra  ; . ..  ·  8 1:J S'ºº· 
Por otra.'~    -9' lJ 798. 
Por otra.  .  ·  -;  ~      · .  ' · ' .· · ,;. 1:J: 7 9 r~ ---- - ........... 

... ~· , . r  .. 

 j \' 

-:- SI(llJE. EL DESCARGO~ 

hof.,J. 'E"ita. Caja de él.'h~ore(ia en. el Bi~nio pa~ . , 
sado fue alcanzada en rls. J 08 14 3. y 30.. · 

mrs, y como por 1~ Diputacion se mandó ~ei'ntegrar 
de la Caja de Depositaría sobrante· de Repartimien .. 
to, donde está cargada esta partida , se pone por 

, .tcJVertencia · esta nota; y s,gue lo . pagado en este __ 
Bienio por Libramientos· despachados, 

Por ciento y quarenta y cinco Libramientos re- " ·, . 
·  gulares , despachados por los Señores 'del Universal: · , _ -~: .. 

Gobierno, y pagados po_r su Thesorero, ·  1 
 .  3 t ) · 11 1 7;. · · 30.;· 

Por noventa y uno, ldem ~e gastos de Justicia. 87 y 66;. ~0,.,1 

Por cinco, ldérn del Impuesto dela Vena. .  41 y 43~. 18., . .. - .. --~.; 
ftE'JUMEÑ DEL pESCARGO  441: g ~74  444 í~ ~74: .· . 
·1DEM DEL. CARG_O. ·     ... ~-74 EJ.._948.· 8 .. ·.:---/:~ ----- ~ 

;¡f/ca'tzze d favor del Tlzeso- -,1 

· -- . 
/ . 

rero.  .   Reales de oellon. 16 9 y 3 z 5'. 12 6 . -------- ,~ - - . 

CUENTA DE DEPOSITARIA' DE REPARTf!Ji/ENTos,' 
desde primero de :J_u!JÍO de mil setecientos o~henta y_sei/~ ha.sta . 

treinta di Abt~l de mil setecuatos oc~entaJ ··o~M_; ·' · ·_ _ _ 
 -' . t. 

_,. .CARGO.-. - 
,p Or ciento s~~enta · y . tres mil ciento . oc~~: y 
ocho reales, y diez maravedís , de resulta -~e alean- 

' . . se 

. ' 

r . 



i!! por esta Caja al Vepost ta rlo, '' en érnlélllo · PtóJ_ 1 ,' , 

mo pasado..      .   ,    ~... 1'73 1:1 18tt· i~,: 
Por ciento noventa y c1111co mil nuevecieñtos 

clnquenta y nueve reales , y veinte y nueve· mara- 
vedis ; cobrados de las :Nobles· Comunid,1de.~ ,,, por ra- 
1110 de Repartimientos , y plazos atrasados, y' por los 

. tocantes al presente Bienio; como consra, y se. re- 
conoce, en las cuentas por menor presentadas en ta· 
Secretaría de este M. N. Sericrío,  . . . ,. ... 1 9; .y 9·f 9') 19~·· 

' ' ... 

DESCARGO~ 
P Or ciento y un Lihra1J11iCfltQs; despachados '.por 
)os Señores del Universal Govierno , y pagados por 

, su Thesorero ,, jmpo.rtantés · ... ,  ·   J~7 ·y I·t'3. 3_.; 
.. " 'tfi .. __ .,. ·-··-·- s ~~ 

   ,t 

Renunen de!Ca~gc, ...... _: .  : .  .-3691/·t48. ->~... 1 

Idem , del Descargo, . ·· - .  ··  ·· ·'. 3z7 y r-1,3.. 3. 
Alca,~ze C--Olllra el Depo1itq,- --:--""'.- - __.,..· 
rio.  .  R¡ales de v1Uon.. , 4z g 0_3:5'  ~ . 

~-~----· - ... - ~-:, 
\ . '. 

.-;. 

.... , 

CUÉÑT..l .. DB-LO· PERCIBIDO DE LA YOLUÑTAR1A 
Contribucio;/d,el uina fefp!J.eO-,, r/~Jt/e,prúnero~ de !f w~iq de: !f!il, 

setecientos ochenta y seis , ·h.1.fla treinta de' Abril de mi/ 
se~,)e1tie1· ·oclz.enta y odw-.,,, c012 mas la. nota del. · 

P ~
. _ _. · _al~ance ·~el Bienio. pasado  

. _ Or :Ílc i; ( favor -de esta c;ja en el Bienio · _ _ . 
pasado.  ~   .  . . ·   99 lJ 44t. 5· 

, Por dento setenta y seis mil setecientos y seis · · 
reales , y diez y ocho. maravedis, cobrados en el re- , 
ferido tiempo , desde primero de Junio. de 'ochenta 
,y seis, hasta treinta de Abril de ochenta y ocho. I 76 g 706. 1 8. 

Se restan quatro mil y quatro cientos reales, por dos -~ 
Libramientos dados al Depositario.  ...  4 9 400. · . 

..llcance contra el Depositario..  , , Reales de vellon: :
7 

-;;~· ·
4
--

3
. · 

SE   º 7 7:~. 



.. 

ó 

,,, 

.. ..SE AJJ n.E.RTB~: _ . . , 

. : :Por razon por mené>r ; dad~' e11 la Secretar{~ de 
este M. N. Señorio, se reconocerá -que quedan de- 
biendo diferentes "Nobles Comun1dades ·, doscientos 
noventa y dos.mil ochocientos y nueve reales , - y 
velare y un .. maravedís , por lo toc~nte á los plazos 
ce repartimiento de Fogueras; 'hast-a treinta de Abril . 

. : , l(je mil, setecientos ochenta y ocho . ,. ,, 
Del mismo modo las mismas Nobles CornunÍ· · 

, :dades quedan debiendo, por lo respectivo á la Vo- ,, 
Iuntarla Contribucion del vino foráneo ; cuya razón ,, 
de deudores está presentada con 1i1Hlar en · blanco. 

. .por. fa diversidad de'. que unos l!ev.tn ,por remate ,' 
. · y· otras por admlnlstraciori  

. Las tres r~fer,_das- Cuentas d¡rante las Juntas Ge- 
., .nera1es , estarán en la Secretaria de, este M. N. Se .. 

/ '11orío ., con.los documentos respeétivos á la verifi- 
'. cacion de cada una , por si la. Junta General g\lsta  , 
se mandar pasar á' su Co ngreso , para · su revision , 

' 6 qualquiera 'de los· Señores Apoderados quisiere re~ · · "' 
- conocerá nombre de su Comunidad ; baxo del su- 

puesto , de que si huviese algun error no debe va- 
leri Bilba,o', Abril treinta de mil setecientos echen- 
~a· y ~cho.:::: ~- Bart(}fomi de Labaym. == 

Corr;sponá~ ~n su original, que por;11ora' queda en 
tAi poder, y Secretaría·, á que _me remito, y en fee firmé. · __ _ _, -~ 

.  3oNp!I d& ~n~goec,rez, , ' , ¡ 

. ,, ,.. v A 

-, 

' 
.t 

. ,, . . ' 

/ 

'  il 

 '  ~ I 

f  ¡ . .. ~ 

·- . ,. ' . . ... , ... "  ''·.'.. ~ ... ,..._; .... J.~ ... ,. lrw 



.. . ' . 1 ~ 
dé 1a irrupcioó de los Arabés : Que ·-eñ la época .. 
tan fatal , y atroz , en· que· los Bárbaros Mahorne ... 
tanos corrieron por todos eítos Reynos _de España, 
como· Lobos hambrientos, y furiosos· Leones, ma .. 
tando , robando , y defiruyendo a saógre, y fuego, 
se defendiéron ~e tal suerte ,. que nunca· pudieron rm· 
dlrk», ,, Y para se mejor· defender ordenaron, que 
,, todos hobiesen en sus .coinarcas cie~tos Cabdillos, 
,; á quien fuesen- obedientes , · é eflubiesen por sus · 
,, mayores en las peleas , que con los' Moros oble- 
,, sen , con la advertencia , ·de que señalaron cierta 
,~ Confribucion para e\ mantenimiento , ·y, gafto de. 
,, ellos, y para e\ pafio Espiritual. · J! asi st fizo; 
,, e guardó dende ·· en addante, e grácids'-a -Dios ·elioi' 
,; se. Jifer1dierolf de los Moros."' · · . \. . 

Esta es fa conftitucion de Vizcaya·, y su orlgen, 
y de elle mismo modo ha 'continuado ha(ta~ aora , de- 
fendiendo· de' · todo enemigo á sus propias espensa . .;, 
sin. egempbr de otra Provincia, las Coflas, Puer- 

tos, y Frooter.1s en las Guerras , e invafiones , q ne 
se: han ofrecido', y por sí sola ha dado Ias providen .. 

·  cias Militares necesarias para eíl:e efeéto; de rnodo,: 
.;;::/ que i:iunca ~~ intervenido aqui otra aut?r;!dad que la 
:; suya, ni ha :causado gaíl:o al Real Erario , ni se h~, 

valido de otro· auxilio que de la conftante lealtad, "Y 
bien acreditado 'valor de sus hijos. ' 

.. Esta Iealrad ~ y este valor que han heredado Ios 
Vtzcaynos de sus mayores , le conservan si cabe con 
,nayor vigor en· las aél:uales circunstancias en que el 
Rey, \a Patria; y la Rellgioo Católica, los" em- 
peña ,. ·  no solo· á contribuir- con sus· bienes , · sino á. 
derramar la sangre en su defensa , con una heroíci .. 
dad propia dé su Cuna. En con:firmJcion de esto 
leemos las estimables palabras de uaa . Real: Orden. 
comunicada al. Señorío , por medio del. Exceléntisi.., 

A~ an~ 
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U\0 .Seíior Duque de la_:41t~~1dia·, que .dice: Esp~riz-.

1 

S . }1.1. lli'rga-todo_ lo toflduce1,t,.eJzl J'tcal_:S1rviáo..,, 'j bien , 
d5l. Estodo ; C-0/l .  :ei honor , y .amor con -.que siempre ~~,;. 
ltá dtsltnguido, y .h?fho tan lJ.pr-tdrrble .~n todos 1Üemp0s,. 
Y OCOSlO!leS ; ·CUYO. concepto ( impreso '.Cll el COTl  · 

zen . de. los. :Vi-~carnos, hlil.i en el del Labradoe. · 
mas polire , y .. sencillo ] tiene a todos ,obligad<:>s .á- 
sacrificar los bienes , y las vldas , para mantener- . 
. )e corno -slempre , con aquel nunca :bien pondera .. 
do esfuerzo; Iealtad , y amor 'inviolable -que les ca- 
r?.él:ctiz,l ~ y -para 'triunfar de <Unos .enemlgos .que l~. 
son de la Corona, de Vizcaya, y lo que -es mas de 
la Reltgion ., é Ig,esia Católlca , que está glmi~ndo_,~ 
y llorando 109esanteinen~e -, con una profunda tris- 
·teza, los estragos lastimosos quevácausando su~-p__~r-_ 
.secucion cruellsirna , -y 4esconocida en muchos ·sigl-os.' 

. A · f .o.d' 1 S .. ' · ·  ·  - este ,e ecro, acor o e enono muv ·a tiem- 
po, que estuviesen dispuestos ·con Fusll., Bayoneta, 
Polbora , -y 'Balas necesarias, todos sus vecinos., - y 
naturales, desde la edad de diez y ocho, hasta se - 

. sen ta afios ( y aun los -de diez y .seis , .slendo aptos pa- 
ra el manejo de las armas) formando Compañlas, 
11ombrando Capltanes, Tenientes, Subtenlentes, Sar:-- 
gentos, y Cabos, y adiestrándose en -el ·egerc1cj9 ., y. 
demás evoludon-es' Militares:: Dispuso los Atalayas, 
y Centinelas con las infirucdones ·correspondientes., ' 
-prohivió; que -en sus n1ontcs -se ·quemas~n Totu-ras., 
é hiciesen ·otros fuegos ·que ·pudiesen equivocar 1as 
~e11ales que deben nacer aquellos: Impidió >que- los alis- 
tados pudiesen ausentarse de los ~ueb1os de· -sµ J re- 
s;dencia sin expresa licencia de sus Capita.nes :'Seiía  
Jó tos para ges á donde ñabian de acudjr; deftinó ,qu~- 

... tro mil hombres. de g11an1icion para los Puerto~,-}( 
previno, -que todo el 'resto de ·1a gente eílé pronta' 
~~~ Ar111as, · Y, :n1uniciones para pasar.al pri_mer ~v~ 

t\) 
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so de ta Diputacion General , á los-fltlcs que scffoHl  
re: Ha hecho: igualmente- reconocer; reparar, y mu. 
nir los treinta y cinco Fortlnes , Caflillos , y Bate- 
rias que tiene 'en sus coftas, con las, piezas de· Artl- 
Ileria, y demás pertrechos correspondientes¡ I-IJ de- 
terminado traer diez mil Fusiles mas; espera en bre- · 
ve otros cincuenta· Cañones del mayor calibre, que, 
tiene pedidos, é intenta hacer nuevas Baterías, y re- 
forzar las .antigu·as , para afianzar la seguridad. del · 
País ahora, y en lo sucesivo, de modo, que con . 
motivo de la aétual Guerra con la Francia, pasarán 
seguramente los gafros de Vizcaya, y sus Pueblos 
de quatro millones de reales. 

. Ultirnamente acaba entre otras co·,as · de hacer- 
al Rey el servicio de quinientos hombres de Mar, los 
mas lucidos, y praéticos para los Reales .Bageles, y' 
en efta sltuacion conflderando , que Vizcaya fué la· 
más perseguida en b carerlía de granos de· los -arios de 
mil setecientos ochenta y nueve, y noven ta, en tan. 
to grado, ·que padeció una hambre general, que llevó · 
á muchos á la sepultura, y á los.mas redujo -á una- 
indigencia· extremada: Que antes que pudiesen vol- 

, ver en sí, y .,recobrar un poco el espirita, Jkgó\ur1a 
Real Orden , comunicada por el Señor Intendente· del 

Ferról, para el servido de quinientos Marineros, que 
efeétivamente los embió en el citado-afio de noventa;. 
sin embargo de la miseria en que se .hallaban : Que 
guando creían haber cumplido· con el últlrno refict de· 
sus facultades, sobrevino la, desgl'aciada casualidad, 
de una tempestad de viento ~y agua~ ,que lo.s -de- 
tuvo sin ernbarcar , causando el nuevo galto de mas 
de once mil reales diarios ; teniendo todo eüo pre- 
sente el mismo, Señor.o en su Jnnta General de ~1e- 
rindades, concluída el dia. ocho d~t cÓrriente ;·ác:ot- 
dó para alivio de sus Pueblos, é hijos ( ~gi)t>tsdós,.i . 

" 't .. 

.,.:·....-;, ... · ' . ... ... . - ,.. . ~ Y, . 
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y -oprirnldos con 'tantos .gaíl:ós extraordtn~frios) que 
se abriese una Subscripcion voluntaria, como resul- 
ta del Testimonio que va por principio. de efie Ma- 
nifieúo , y á su consecuencia exórta , iníl:a , y rue- 
ga a todas las Comunidades , y personas de Vizcaya 
de ambos sexos , sean Ec-lefiafticas , ó Seculares, a 
que contrib.uyan:generosamente, á proporciort de sus _ 
facultades, esforzandose ahora mas que nunca a dar 
el Tefiimonio mayor de su patriotismo, y genero- 
sidad , á beneficio de .su .amada Patria, y de eflos 
habitantes, que sep.irandose .de sus ocupaciones , y 
defilnos , que los alimentaban , se hallan · dispueflos 
con valor, y denuedo inexplicable á sacrificar sus per- 
sonas· en defensa de el la. 

Eíta misma exórtacion súplica , y ruegos , ex- 
tknde también desde lo iutirnn de su Corazon á tos 
naturales , y originarios de eñe N obilistmo Solar, que 
se hallan.fuera de é1, af en .España, ·corno en la 
América, y en qualquiéra otra parte,· ·,, espera de 
todos, que con sus cont.rihudones, socorros, y au- 
:xllios los mas eficáces., :bagan 'inmortaJ .su gloria, y 
eterno el reconocimiento de Vizcaya, y sus habi- 
tadores presentes, y futuros; á cuyo efeéto., y pa- 
ra que siempre conüe , se .formará una, lista exáéta 
de los contribuyentes a eüe fin tan loable, y se re .. 
partirá impresa en la .forma acofiumbrada,, colocan- 
do la original en su Archivo General : Biibao , ~ 
Mayo once de mil set cientos noventa y tres. 
Don :Juan Á'ltonio de Leto,1 , Don :Josif Joaqllirz de Loyzag~-- 

Diputado General. Diputado General.---· 

Por el M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, su 
Secretario! 

Ma1111el Fralícisco de Ferurta; '"- - ,..___,, 


